
J^üm. 112.
Í i Sé «ascribe á este periódico, que 
r? falelos Martes, Jueves y Sábados, en las 

tibrerías delos hjjosde Rodriguez á 8 rs.
*' il rte* , llevado á casa de los Seíiores 
; ' í Sn«criptore*,í. y lo para f liera, franco 

¿e porte, y en la misma se despachan
> los números sueltos» ,

í:í® ftf 1 M<' © .JF W H À1 M

Los anuncios se dirigirán i la re- ' 

jdaccion francos de porte;, sin cuyo 

requisito no se recibirá-!»»' '

lÁlLlABOOB,
dëf hartes 21 de Setiembre de IMl. '

Íaf» . ARTICULO OEOFÍCIO. ,

«e; > . . (/Miw. 221.

.Circqbr y Beglamenlo para la realización: de un empréstito 
^4® ^‘^■^ >P’yo«*’5 de reales, destinado á Ja habilitación de la 
^^avV'sía de Caslilla en la carretera de esta Córte á Ía Coru
na, y otro de'nueve millones de. reales ¡para atendér á la de 
c f ' Valencia por las Cabrillas. : ■

, Gobierno .politico, de la Provincia de Vallado^ 
lidrj:; P¿ Excorio, Señor Secretario de Estado y 
del Pespacho .de la Gobernación de la Península 
me dice en .^'^¡de Agosto- próximo pasado de or- 
den de S. A. .el:Regente del Peino lo .signiente : 
c „ Aprobd^O; p.^r ®Í Regente del Reino eí re
glamento qÿe ^sç inserta en la Gaceta de este 
^a ,'paia. ;U ft^álizacion Jde un empréstito ; de 
pcho mil Ipiles de realt^s ,» destinj^Jo á la habili
tación de l^ít^Favesía de Castilla dn la-carretera de 
jeSta Górte á;la .Coruña, y otro, «de nueve millones 
d^; feales^ para atender á la de Valencia por las 
Cabrillas, á cuyo efecto se halla ^j Gobierno autor 
rizado por la ley de t6 del corriente, S. A ha 
tenido a bien resolver que V.^S. y los dénias 
Gefes politicos por;cuyas Provincias cruzan, las 
referidas parreteraS: publiquen dicho reglamento 
en los Boletines,^qllciales respectivos-, é interpon
gan todo su infliqQ para con los. habitantes de 
las mismas. :á fin; ,dé que se interesen en ama 
operación que ofiece cuantas garantías y seguri
dades pueden apetecerse. No duda S. A,, que 
V. S. liara por su parte cuanto pueda/ para la 
pronta realización de los proyectos del Gobierno 
pn beneñeip. de. esa y demas Provincias interesa
das en altp.grado en que cuanto antes se .ha^en 
|raúsltables ep toda su estension las; dos carreteras 
de que se trata. .

■ De orden de ^S. ,A.; lo digo á V. S. para su 
inteligencia ,y cumplimiento. ; ;

■ .REGLAMENTO:

para la realización de un ernpresfyto, , de. acho 
millones de reales, destinado áda habUdoiApn 
de la travesía de Castilla en la carretera de 
.Madrid á la Corupa, d cuyo, efecto sç halla 
.autorizado el Goluerno por la .ley de 16 del} 
corriente mes,

Artículo i.® El valor de cada acción será de 
1000 reales vellón qpe se entregara en cuatro 
plazos de seis en seis tueses á; Contar.desde 1.® de, 
Enero de 1842. . t Z

Art. a.® Desde la publicación; d^ este;regla
mento queda abierta la suscripción para los qué 
deseen tornar acciones Cu Madrid en la Direc
ción general de Caminos y Canales, y en las 
Ptoyincias en todas las Administraciones print" 
ci pales de Correos. La suscripción estará abierta 
basta el último dia de Diciembre de este año, y 
las entregas correspondientes á los cuatro plazos 
se harán con arreglo á lo que se previene en el 
.artículo 4.®' ■

Art. 3.® La cantidad correspondiente á cada 
plazo ganará interés desde el dia de la entrega.

Art. 4.® El pago de intereses se verificará 
precisamente desde el primer dia hábil del mes de 
Enero de cada ano; pero hasta que tenga lugar 
la entrega de las cuatro partes en/que se divide 
cada acción, dicho pago se efectuará descontando 
de cada-entrega el interés devengado por ; las 
anteriores.

,Asi(la primera entrega, que de
berá yerificarse en uno de los diez ; 
dias siguientes al ^° de Enero de 184a, 
^erá de..      aSo rw»

La segunda, que tendrá lugar en 
uno de los diez dias siguientes al 1.® de 
Julio de dicho año,..será de aSo rs., me; , . , ,
nos el interés al 6 por 100 durante seis . ... - V 
meses de loa aSç entregados en Enero. 242..17
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La tercera entrega, que será en 
uno de los diez dias siguientes al i/ de 
Enero de 1843, será de aSo rs. menos 
eUnterés al 6 por 100 durante seis 
meses de los 5oo rs. entregados hasta 
aquella fecha.’........ .............. '................... ^35

La cuarta, que será en uno de los 
diez dias siguientes al i.° de Julio de 
dicho año de 1843, será de 250 rs., 
menos el interés al 6 por 100 durante 
seis meses de ^So rs., á que ascienden 
las tres cuartas partes entregadas........ 22'7..!'7

, 955

De manera que en vez de entregarse la can
tidad de 1000 rs., importe nominal de la acción, 
vendrá solo á satisfacerse la expresada de 955 rs.

Art. 5.® En el acto de la entrega de cada una 
de las tres primeras partes se dará á cada accio
nista una carta de pago por valor de 25o rs. vn., 
y al entregar la última parte se cangearán estas 
cartas de pago por la correspondiente acción 
de 1000. rs.

Art. 6.” En i.° de Julio de 1844? Y ®’^ igual 
dia de los años siguientes hasta el de 1859, se sa» 
tisfarán los intereses de la anualidad vencida á 
razón de 6 por 100 al año, ó sean 60 rs. por 
acción.

Art. y.° EI pago de intereses se hará en Ia 
tesorería de la Dirección general de Caminos, 
Canales y Puertos. En caso de que el tenedor 
desee que et-dinero se le entregue en alguna Ad
ministración de Correos, presentará en esta los 
cupones para que se remitan á la referida Direc
ción general, y comparados que sean con los talo
nes de la matriz së dará la orden para el pago.

Al t. 8.° En i .‘’ de Diciembre de cada año so 
hará un sorteo de las acciones que deben amorti
zarse en la forma siguiente:

Ep i853... 554acciones.
1854. .. 58y
1855. .. 620 
i856...659 
1857... 200 
1858...242s

263o

En i844'*’ 328 acciones.
1843...347
1846... 369
i842"*39o

■1848...414
1849. .. 439
i85o. .. 465
i85i. .. 494
1852. .. ¿22

Art. 9.° De entre las acciones que habrán sa
lido en cada sorteo se hará un reexiracto de 
ocho, las que serán extinguidas mediante el pre
mio á su portador de 10,000 rs. cada una. Las 
restantes serán reembolsadas en efectivo por to
do el capital que representan, abonando ademas 
á unas y otras el semestre desde 1.® de Julio an
terior.

Árt. 10. El pago de los premios y del reem

bolso de que se habla en el artículo precedente, 
se verificará en 31 de Diciembré do los respecti
vos años.

Art. II. Las 320 acciones que quedarán so
brantes en í859 serán reembolsadas en 3i de 
Junio del mismo año, y de ellas se sorteárán 
cuatro que gozarán el, premio de ,10,000 rs. cada 
una, quedando con esta operación- amortisíado 
todo el empréstito. J‘

Art. 12. Los sorteos se veriñcafán en^ pú
blico en local espacioso y bajo la presidencia de 
una Junta compuesta del Director general de Ca
minos y Canales, de un Ministro del TrlhiWial 
mayor de Cuentas, del Secretario de H Direc
ción y del Gefe de contabilidad de la misma, 
extendiéndose, las, àctàs Correspondientes, á las 
cuales se dará publicidad éñ la Gaceta de Madrid 
y en todos los Boletines oficiales.

Art. i3. Las cuentas anuales de ingresos y 
gastos durante lá construcción de las obras se in
sertarán asimismo en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las Provincias para satis
facción de los accionistas.

Art. 14. Las acciones de este empréstito ge-i
rán admitidas en depósito por todo su valor en 
fianza del cumplimiento de las contratas que se 
hagan para la construcción de obras de Caminos 
y Canales.

Art. 15. En pago del arriendo de Jos por
tazgos y demas rentas déstinadas'á caminos, ge 
admitirán como dinero los cupones vencidos de 
las acciones creadas por este décreto. '

Para la realización del empréstito de ti nevé 
millones de reales destinados á la‘conclusion del 
camino de Madrid á Valencia poi* Jafe Gabrilíasí, 
y á cuyo efecto se halla asimismo autorizado- el 
Gobierno por la precitada ley, regirá este mismo 
reglamento con las variaeiones sigureiítes: ' -

Árt. 8.® En i.° de Diciembre de cada año 
se hará un sorteo- de las acciones que dében 
amortizarse en la forma siguiente: 1

Eil 1844 •• 369 acciones.
1845... 391 ■ 

■ 1846... 4*4
1842- 439-'' ■ ’
1848...465' 
1849... 493 ■ 

'1850... 523 
i85i... 554 
1852... 587

Art. 9? De entre Ias acciones que salgan en 
cada sorteo se hará un reextracto dé hueve, las 
que serán extinguidas mediante un premio á sü 
tenedor de 10,000 rs. vn. cada una. Las restantes 
serán reembolsadas en efectivo pór todo el capi
tal que representen^ abonando además á unas y 
Otras el semestre desde i.® de Julio anterior.

Art. 10. Las 42-í acciones que quedan so-

i853.¿ óaSaccionce»
1854. .. 660
1855. .. 200
i856... 24»
1852... 7^3
Î858..4 833

«579
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iJraîifes en 18^9 serán reembolsadas en 3i de 
Janio del mismo año, y de ellas se sortearán 
cinco que gozai^án el premio de 1 0,0c o rs.-cada 
ñna, quedandó eón esta operación amortizado 

’todo él empréstito. Madrid aó de Agosto de 1841«
Al meindar msertar en el /Jolctin ojieial de 

^sta Provincia la precedente orden de S. A. el 
'¿Regenté del Peino con el reglamento que en la 
misma se mencióná,' creo de mi deber excitar el 
ceílp de los habitantes de la misma á Jin de que 
píen. pe/ieiradq.s del laud/jble obiero que el Go- 
bherdo- st,.propone con este proyecto} puedan in^ 
teresárse en su realización ^ pues á la si^ez que 
deba ‘producir-utilidades y lentulas de conside-^ 
j-acibn dl este país, tdmbien ofrece cuantas segu
ridades .y garantlqs^pueden desearse. f'^aíladoUd 
^ (^■petiembre dg,^}^é^í.zzz/uan Gutierres. \

: Núm. 222. . ; .

Circular coueedienHó él término dé un rhes para réctiíícár’ 
Equivocaciónés én los doCUínenlos para la Ü^aidacron*' dé los 

suministros á coûtai- desde la lecha eneqUe se-devuelvan/

Gobierno politico de la Provincia de PaUado-^ 
^fid.t^ Por el.'lnipi's^^^fio dé la Got/érndeión de la 
Tfimpÿla se meflia ^copiunicadopon-fecha .^, del 
^ue.rige la : siguiente >ó.rden circular. .
-i El-SeñoÉuMmistío de la. Guerra me dice en 5 
del corriente mes lo siguiente

,A1 Intendente general militar digo hoy lo 
qvie,,|igtte:.

. ,yIÍe dado cuenta al Regente deí Reino de la 
comunicación nlci V. E. de ay de Agosto próximo 
pasado, en la sque de conformidad con lo que han 
rnánifestado los'Gefes de Administración militar 
déri0Ísüíito de Castilla la Nueva, expolie el en
torpecimiento que experimenta la difinitiva liqui
dación de suministros verificados por los pueblos 
ilhousa del tiempo indefinidó qtie;sé. toman éstos 
pafa rectificár los defectos 'que se notan por los 
Comisarios de guerra en los documentos que 
presentan con dicho objeto^ y S. A. , convencido 
de que cualquiera demora en esta interesante 
Operación causa perjuicio á los mismos pueblos y. 
obstruye notableménte la rápida aplicación, de 
cargos á los individuos preceptores de dichos su
ministros, se ha servido designar el plazo de un 
mes, á contar desde la fecha en qUé se devuelvan 
por el Ministerio de Hacienílá militar, encargado 
de la liquidación , los documentos á fin de reeun- 
car equivocaciones ó ampliar su justificación , para 
que los vuelvan á^presentar corregidos los defec
tos; én el bién éritendidó que aquellos Ayunta
mientos ó Comisipn^dos que se excedan de este 
plazo perderán absoiutamente el derecho al ahoop 
de los suministros en cuestión; y con el fin de 
qae-no a leg-neu-ignorancia dispondrá V. E. que 
esta órden se inserte en los Boletines oficiales, 
debiendo. dais^c puntuab cumplimientovlaiíloí

^^9 
treinta días que conste pubKeada en dicho perió* 
dico oficial*”

Y de órden de S. A. lo traslado á V-,S* para 
.su inteligencia y que disponga su publicación á 
la mayor brevedad en el Boletín oficial de esa 
Provincia.

Lo que se inserta en este Polefin ojícial para 
los Jines que indica. Poll ado lid iS dé Setiembre 
de y3^1.Safuan, Gutierren.. „: .

' J ‘ ' Núm. ^^^í-: '

Gobierno politico de la Provinck de Vallados 
líd. zg En la madrugada del dia Ï5 del actual ha 
'sido robada de la casa de un vecino de Santove
nia llamado Bernardo Rodrigue*z ^ una Pollina de 
pelo mohíno, cerrada, herrada de las manos, 
esquilada á raya, marcada encima de una nalga 
que parece ser la izquierda; igualmente le robáí- 
'ton dos azadones, el uno’de picó y el otro de 
^oca. Lo que se anuncia en esté Boletín para co
nocimiento de las Justicias de esta Provincia á fin 
de si pudiese ser hallada y dichos efectos se res
tituyan á su dueño , y se proceda contra quiert 
hubiere lugar. Valladolid 16 de Setiémbré dó 
1841.31:Juan Gutiérrez* ,

Diputación provincial de VMlâdôîld4±±Bât‘ 
laudables que hayan sido los deseos emitidos por 
la Junta de Dotación del Culto y Clero de la Dió- 
cesis de Palencia en su circular de í.® de Agostó 
'último;,-inserta eil el Boletín oficial de esta Pío- 
'Viucia dé 4 del corriértre, es indudable qué 'se 
excedió de sUs atribuciones, y qué"ac0rclando el 
pago deÍ Chatro por ciento décrétádó por la léy 
de'16 dé 'Julio de 1840 ha Contravenido á lo 
Mispuésto' por la' de 14 de Agosto de este' año. 
Por está se dispone' el modo y forma de ocurriría 
■■tan Urgente neceSidád, y no es lícito prescindir 
de ella ni adÓptar al efecto otros inedlos que los 
que proponP.' Pór lo mismo ha Acordado esta Cor
poración hacer presente á los Ayuntamientos de 
esta Provincia, que ninguna obligación tienen 
á satisfacer en este año el Cuatro por ciento de
cretado por la citada ley de 16 de Julio de 1840, 
sean laS qué quieran las Órdenes que ai efecto 
sé les hayan comunicado ya por la Junta de Pa- 
Íencia, ó por cualquiera otta del Obispado á que 
pertenezcan.. Pero como puede haber sucedido 
que en algunos- pueblos se hayan satisfecho por 
este concepto algunas especies ó cantidades, las 
retendrán los Ayuntamientos, si aun se hallasen 
en dep9sito, sin hacer entrega de ellas bajo su 
responsabilidad .cualquiera que sea la autoridad 
que las reclame, cuidando de remitir á esta Cor
poración, tanto en este caso, como en él de qüe 
la entrega se haya verificado. Una nota expresi
va de'-Xós págosíhechos., éspeciesóqcantidades re-
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'^ .610
mindasÿ >y sugetos que hayan contribuido con 
unas y otras, para acordar en su vista lo mas 
conformé á la ley. Valladolid i8 de Setiembre 
de 1841.3=: El Presidente, Juan Gutiérrez. — José 
Ma ría Cano, Secreta rio.

Circular sobre los remates de los ramos arrendables.

Intendencia de la Provincia de Valladolid, zzz 
La mayor parte de Jos pueblos de esta Provincia 
han sufrido en este año los peijuicios consiguien* 
tes á la iirobservancla de lo prevenido en el artí
culo 8,° de la Real instrucción de 6 de Julio 
de, 182.8 respecto á las épocas en que deben cer 
lebrarse los. remates de los ramos arrendables, 
tanto de las rentas públicas, comp de las mu- 
nicipajes. .

Para que no se repita otra vez un mal dp 
tant^ trascendencia, espero que los Ayuntamientos 
actuales, animados del mejor celo en favor de los 
intereses de sus representados, procurarán que 
patos gocen del beneficio que la ley les dispensa, 
cuidando xle que los mencionados remates se ve
rifiquen el dia de San Miguel , siguiendo los trá
mites de las mejoras admisibles según derecho 
desde dicho dia bastai el 3o de Noviembre, en 
que se hará la adjudicación definitiva del impues
to arrendado al postor, mas ventajoso.

Si, como no es de esperar, algunos Ayunta
mientos descuidan esta importante obligación , y 
continúan en el abuso de presentar los expedien
tes de remate hechos fuera del tiempo prefijado 
en k precitada Real Instrucción ^ ademas de tíos- 
aproba ríos, les t^aré responsables, incluso el Se
cretario, de..dps perjuicios que se priginen al 
vecindario por esta falta y la dé no haber fijado 
los edictos acostumbrados’ tanto en el pueblo como 
pn los limítrofes llamando licitadores, con cuya 
concurrencia siempre reciben los pueblos un be
neficio conocido. Valladolid y Setiembre ii de 
1841. — Él Marques de Casa-Pizarro.

«w /wt/wt wv WU vwzwvi/WÆ ztmWu /wwiiwtíwifwt/izwt ?w&

, 'i. ANUNCIOS.

Sq halla vacante e| partjdo. de Maestro Herra
dor y Albéitar de la villa de Aldeamayor de S. Mar
tin , á tres leguas‘de Valladolid, cuya dotación 
consiste en dés fanegas de centeno por cada par de 
labranza, y en proporción las caballerías sueltas, 
que en junio habrá como cincuenta y cuatro ó sesenta 
pares; y ademas las caballerías de huelga y Jasjde 
tnehor que valdrá todo como 5(10 ó 600 reales,. Los pre
tendientes dirigirán sus solicitudes francas .de porte 
al Ayuntárbiemó de dicha villa hasiá éi dia Í.° 
de.Novieinbre, èn qué se proveerá. i ; . r .

Í)on Manuel Leon, Caballero" Cru% y Placa de ¡Í^t
Re ai y militar orden de San Hermenegildo, depri- 

, mera piase de la. militar de San Fetnando’, y 
, condecd'^ado con ^varias cruces y escudos de distinciott 

por acciones .de guerra, Coronel de infanterías 
.'leniente Coronel del Cuerpo Nacional de Ingehieróf^ 
Comandante de su arma eh estd- Plaza y Provincias 

. i^ue ie son anejas, Ingeniero del dletalí de este His^ 
frito de Castilla da Fieja y^de que es Director d^

, Reñor Brigadier Don Manuel Qtennin,

Hállándose vacante la plaza dé Maestro dé obta^ 
de Palencia por áscénso dél qUí k' dbiéníá;\ y^déi 
biendo' proveersé- én'persona-’que- á'Su buén*a’cidiil 
ducta reúna á lo anenos los conocimientos ^prácticos 
de Arquiteexufa, cito y llamo, á los que soliciten' 
obtener esta plaza,^para qii^e, se presenten ,,en. la 
casa número 3 de Ja Rua Óbscúra ¿n que' se'háííá, 
la Comandancia de /Íngenierós^' dotide se 'pohdri 
de manihesío la •ásignaciün’^'nuál 'de esté deSridá 
y jornal laborario en tiempo de obras; y los eger- 
cicios de exáínen que ha de practicar para obiener- 
lo. Se admiten las sdlicitudes’hasta el dia 4 de Oc
tubre próximo; anunciando este aviso en el Boletin 
«pheial de la .-P-rovin^ía por tres .números consecuti- 
vos<,Valladolid H de Setiembre,de 184t,.z= Mantiel 
Leon.= V.^ R.%.Otermin. , ■ : ' . ; ; ,

Se halla vacante k Secretaría der Ayuntamiento 
constitucional dé San VicénIe del' Palacio, en el 
partido de Médiú'á'dél Campó,- huyo déstiHó ha de 
proveerse en péfsona idónea para .su' desempéñO; i* 
f.0.6 quince dias de- su pubiícacioa .en el Boletití ofi
cial de la Provincia. •

A voluntad de su duenp se vende una cása sita 
en la calle de Huerta Perdida ,'nüih; S, que sexom- 
pone de oficinas altas y bajas cOn-su gran bodega; 
da .persona que le interese su adquisición se servirá 
pasar á -estar con H. Pedro SoiJs Ramos, que vivé 
•calle Real de Burgos, quien le enterará,de sm pfe- 
cto y demas. ' .

c ' .oq'tú?

En/IavilladeViUamurlel de; Campos se thalli 
una Vaca extraviada, la persona á quieti correspon
da puede acudir, al. Alcalde de dicha villa,,quien sé 
la entregará justificando la procedencia.

Influencia de ¡a ¡Religión Cristiana en. la estabilidad 
de los Gobiernos-y .felicida¡d d,e los puebios.

He aquí una esceíenie obra que tomada de la es
crita en Italiano bajo el título Deixchos deí Hom
bre, apenas es conocida en España sino por las'^citás 
y recomendaciones de algunos de nuestros escri- 
.*0^65. í i

Saldrá en 2 tomos ^en 4 ®, ,en bueq, papel y ca-- 
rácter de letra nuevo y de vista hermosísima. Sé 
reciben susciiiores hasta 1.® dé .Octubre en esta 
Ciudad en las Librería's de lós hijos de Rodrigueij 
cilles de Orates'y Latoneros. ’ ■

Valladolid Imptenla de Manuel Apatieiepp talle del Obispoj núm. i.
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